
La ensenanza media en Italia 
JA!hora que nos hallamos en España ~n los umbral.es de u:n 

nuevo plan de enseñanza media, bueno siera echar una O_Jeada so
bre lo que ,en otros país·es se está haciendo en este sentido. 

Que en todas partes se r,espira un profundo afán renov~dor l~ 
este campo, lo demu~st7a .particularmente el que e~ !taha, pa1s 
de rancio abo1engo didactlco, con U."l plan 'de ,estudios que en lo 
fundamental no había cambiado desde I 924, ha comenzado 
también la nueva batalla reformista. 

No sabemos a dencia cierta si los planes de enseñanza cam
bian porque varían "los tiempos, o porque cambian los .hombr,es. 
Lo más probable es que tal fonómeno se deba un poco¡. a aada 
cosa. La enseñanza media v,e aumentar cada día sus filas con 
muchedumbr,es de ,estudiantes de ambos sexos, porque todo el 
mundo aspira legítimament•e a que sus hijos posean por lo menos 
el título de bachi11er y a por él van milla11es de jóv,enies. P.ero, 
es penoso oonf,~sarlo, la vocación por los estu?ios co~o tales ~e 
ha perdido casi oomp1etamenue. Tal vez com1enoe solo despues 
de los 1estudios universitarios y aun 1eso ,en casos poco tnume
rosos. 

P1ero el hecho evidente 1es que las naciones ti~en que preocu
parse de la formación de -sus jóvenes, .ya a ,partir :del ,1e:icamen. de 
ing11eso al bac'hillerato, pam acomodar sus planes a un Upo 
medio de ,estudiante. 
, En Italia, ,en el año I 9 5 I, comenzó sus trabajos la comisión 

d;dáctica, no'Illbrrada para elabora~, después de una °'?~sulta 
qltlie ha sido verdaderamente amplísima, la nueva ordenac10n ~s
c¡o).ar, que se ha limitado por aho11a :i, las escuelas ,e1emental_ y 
m1edia en todos sus órdenes y secciones. En marzo del ano 
1952 salió a la luz el nuevo proyecto de refoTI?a d.e la escuel~, 
que 11ev:a el título de «Ley n. 2 1 oo », para ser discutida 1en su) ,dia 
.ante el parlamento. Tal discusión no ha 11egado aún cu~~o es
,cribimos 1esto, pero podemos adelantar algunos de los prmcipa1es 
pt:ntos contemplados en aquella ley. . . 

I )1 La enseñanza media, q~e en !taha. recib: los nombres 
<le ®,e,c.undaria (hasta el temer ano), y Sll;p;erz,or o ltC1ffial _(desde el 
cuarto año), 1es con:oebida como e~encialmente u~ltana .• Com
prende ocho años de estudio : tres de .ie~cuela media y ~me~ de 
liq:x>. Toen.e tres ramos, normal (actividades la1?oral~s o ~s
titutos profesionales), técnico ( escuelas de comercio e mdustnal, 
agricultura, náutica), y clásico (bachillerato literario y cientí
fico). La primera tiene sus locales _junto con la_ escuela ieleme\l?-
tal. Las otras dos pueden estar :rieumdas 1en UIIl mismo local y ~ªJº 
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una misma dirección, aunque esto no 1es lo f11ecuente. Los tres 
primeros años son de estudios comunes para las tms secciones · 
,después de ellos el alumno debe sufrir el examen de madm1e; 
i1;1fe_rior. A partir _<iel cuarto año comienza la preparación ,1espe
ciahzada 'para aspirar luego a las diferentes carneras universita
ria,s v ténicas. 

Limitemos este coJmentario al ramo clásico, ,equivalente al 
b:achil1erato español. 

. 2) En el plan la nueva lt;y i1;tr<;>duce ante todo un aligera
mi,ento de prog_ra~as, para dismmmr las horas de traba jo de 
los alumnos, pnncipalmente porque ello «responde a p11eocupa
cio:1es universalmente sentidas por la opinión pública y porque 

,s,e 1mpornen como un resultado •evidente de la experiencia». Nos
·otros hub1ér.amlos des1eiado que la comisión de r,eforma fuera 
más explícita en exponer los motivos didácticos de la nueva ley. 

3} Para todos los años ,el número de horas dedicadas a la 
e!:señianza (1excluy,endo solameint,e las clases de gimnasia), queda 
ÍlJado 1en 24 por semana. 

4)l Los programas compilados por la comisión son única
ment•e in"dicativos, y dejan amplia libertad ,e,n su aplicación a los 
profoso:ries, «que han de .ser los y1erdaderos artífices id.e Ja escue
la y /no los aplicado:ries degos y mecánicos de tales prog¡¡amas 
-o esclavos servi1es de las indicaciones de los mismos». En di~ 
dhos programas es una novedad para Italia la introducción de las 
cfas,es de educación moral y social, «para conseguir mejor el 
,o;bj;etivo último de la ,escuela, que no ,es otro que el de formar es
pfntus y caracteres ». 

. 5) . La gimnasia va unida al canto y a cualquier «otra ma
:mfos!~ción de orden artístico o recreativo, que manifieste la ex
pans10n espontá;111ea y agradable de la personalidad del mucha
~°' » . P:a.r:a ello se. señ'.ala en la ley una tarde por ,siemana, de
diaada a que los mños canten, :riecit,e1n, o trabaj,en libremente d e 
,alguna manera que pueda favor,eoer su peculiar inventiva en los 
recreos. 

6) La comisión considero como «costumbre deletérea de los 
países latinos», el sieñalar fatigosos deberes para haoer en casa . 
Costumbre que los ponient,es de la reforma haoen derivar de un 
f~lse, _ J?é.todo didá~tico,_ ~orque 1en antérior:es épocas no ha ,exis
_tido ún intercambio . contmuado ent11e el profesor y sus alumnos 
d~:nant,e las cla:ses. Para evitar los inconVrenie:nt,es diel antiguo 
s!stema de deberes y aprov;echar lo que ten'ta de útil para que el 
.ammno se acostum!)fase a trabaj.ar por sí mismo, se propone que 
lo.s alUJmjnos pmctiquen las ensieñ.anzas recibidas en · la misma 
dase, bajo la dirección inmediata ·del profosor, con lo cual los 
p~tos teóriocis explicados podrán ser mejor asimilados por los 
nmos. · 

7) · La corriisi6Ilde reforma mantien~ la ,ensíeñanza del latín 
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en todos los ocho años de bachillerato italiano, tanto para la S!ec
ción de letras como para la de ciencias, lo cual es un vivo testi
monio de la importancia que .atribuyen en Italia a una sólida 
formación humanista. 

8) Para ~ue podamos mejor hac:emos ca:go de las. dif~r~n
cias · (más bien escasas), entre el liceo clásico y el c1ent1fico,. ' .. . . . 
ind1carettio,s a contmua1C1ón las respectivas asignaturas, repar-
tidas en el proy¡ecto de Ley durante los ocho .años de es!ud1os : 

Liceo clásico-lUerarlo: Religión - Lengua y lit. italiana -
Lengua y lit. latina - Lengua y lit. griega - Educación civil,. 
historiay 1gie,ografía - Filosofía - Matemáticas y física - Cien
cias natura1es y química - Historia del Artle - Educación física. 

Lic,eo clásico-científíco: Religión - Lengua y lit. itafüvna -
Lengua y lit. latina - Educación civil, historia y g,eografía -
Filosofía - Matemáticas - Física - Ciencias natura1es y quí
mica - Dibujo e Historia del Arte. 

•,Ambas secciones tienen además el estudio de las len~ 
n:odernas, aunque con poca intensidad. El ramo clásico ti,e.n,e 
una lengua modema en los años IV, V y VI; el ,científico, un. 
idioma moderno en los años IV, Vi y VI', y otro •en los años VI,. 
ViU y;\ III. 

La l'eforma excluye el estudio de idiomas modernos durante. 
los tres pr~eros años del bachillerato, por considerar que el 
estudio del latín no debe ser hecho simultáil!eame:nte con otra 
liengua modema que no sea el italiano durante los primeros años,. 
sobr,e todo «por la inoportunidad tanto desde ,el punto de vista 
pedagógico, como de h~giene mental, de ens·eñar contemporánea
mente dos lenguas a muchachos de 1 1 a 1 4 años ». Punto de 
vista que no ·dejará de t,ener sus opositores. Es también co:nsiejo 
ur: ánime de la comisión de reforma que el latín y el italiano sean. 
enseñados por un mismo profesor en cada clase. 

9), Sie mantiene el llamado «examen de madurez» al final 
de los ocho añios, que permite por sí mismo el ingr,eso 1en las u:ni
\ier:sidadles. Los alumnos que frecuentan la sección liberaria, su
perado dioho examen, pueden ingresar · •en cualquiera de las fa
cultades universitarias. Los de la s,ección científica, ,en todas las. 
facultades, menos la de derecho y letras. Como se v,e en Italia. 
contin!úan crey¡eindo .9.ue la formación clásica ,es· la que mejor 
capacita a los alumnos para las carreras universitarias. 

'Muchos otros son los puntos interesa:nt,es que s,e contienen. 
en el proyecto de reforma. y que merecerían nuestro comentario. 
Pero con lo que ant,eoede, creemos haber dado una idea bastante 
aiproxi.lmJada de las orientaciones didácticas nuevas que se prie
pal'an en aquel ,País hermano. 
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JosÉ M. L~OVERA: T7:~tado de S'!ciología Cristiana. Ampliado y pues
to al dia por Em1ho M Bo1x Selva. Proemio de Luis Carreras . 
Presbítero. Luis Gili, Editor, Córcega, 415. Barcelona. 1954. ~ 

. E~ ésta la ?~tav~ edición d~l. texto · príncipe español de Sociología 
Cnstiana. Nac~~ baJo los ausp1Cios de la Acción Social Popular, que, 
en 1909 prem10 la obra del Dr. Llovera en un concurso convocado 
el añ_o anterior. ~n 1949, e! Señor llamó a go.zar de la gloria eterna. 
a qme?. nos habia legado, Juntamente con su apostolado ejemplar y 
fecund1s1mo, una obra fundamental, verdaderamente orientadora 
y eficaz para la difusión de la doctrina social de la Iglesia. · 
. El autor supo co,o~dinar el v~stísimo contenido de la sociología cris

tiana en un plan lucido y sencillo de metodología didáctica. Su Tra
t~d? es un esquema de Filosofía social inspirado en la tradición esco-
last1ca, vert~b~ado en cuatro grandes capítulos que estudian y exponen 
la _caus_a. efioente y las causas matenal, formal y final del orden 
sooal ovil, para obtener un conocimiento claro y completo del origen,. 
elementos, naturaleza, constitución y estructura, fines y leyes de acción 
de la sociedad. · 

N? se limita el Dr. ~!?vera i lo puramente informativo, sino que 
e~a~ma ª. fondo las d1stmtas doctrmas y sistemas filosóficos y eco-
nom1co-sooales. Al tratar de las causas finales del orden social da a la 
exposición del Fin económico una amplitud tal que llega a dos tercios 
del, volu1:1en total de. su Tratado. Es decir, ha sabido juntar la Filo-
soha ~~oal con la Ecoilo~fo Social y completar ambos temas con la 
expos1C1ón del problema acuciante de nuestros días: la cuestión social. 

~sta fué l_a obra que el autor dejó a la posteridad y que ahora,. 
granas al cm?~~oso afán del Profesor Boix Selva, ayudado y aseso
rado en su d1fiol tarea por los miembros del Instituto Católico de 
.Estudios Sociales. ~e. Barce~ona. sa_le ai;npliada y puesta al día. Los. 
documentos pont1fic10s reoentes, el estudio del pensamiento social 
I?oderno _Y I~s consecue~ci_as y derivaciones del antiguo con sus respec
tivas reahzac10nes, la b1bl10grafía reciente, las referencias a la moder
na legislación social, las personalidades y or~nizaciones sociales con
temporáneas, han hallado cabida en la obra clásica remozad~ sin: 
perder nada de s.u clasicismo. 

En los escolios, en su casJ totalidad originales de Boix Selva, se
tratan los temas que en estos últimos añ.os han adquirido amplia en
vergadura, tales como la Partic;ipación de Beneficios, el Accionariado 
Obr~~o, los modernos sistemas de salario, la seguridad social, i.Ub1,idio 
fam1har, co-gestión obrera. En . los. Apéndices, ampliamente completa--




